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Sería el caso estudiar la cesión de crédito de derechos litigiosos (doc006) si no se observará que 

no se acreditó documentalmente que Germán Bohórquez Ortega obre en representación legal de la 

Precooperativa Multiactiva Precomacboper, por tal motivo se requerirá a la demandante  para que adose 

la prueba echada de menos. 

Por secretaria compartir el link de acceso al expediente a la apoderada de la parte actora al 

correo: jmpf1985@hotmail.com  

Notifíquese y Cúmplase 
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